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DISTRIBUIDORES AUTORIZADOS

· La carta de distribuidor autorizado otorgada por la empresa fabricante, debe reunir las siguientes características:

a.- Que la empresa nacional es Distribuidor Autorizado en Venezuela de la empresa Extranjera que fabrica los productos.

b.- Debe señalar los productos y el país de origen de los mismos, en caso contrario, debe  anexar una lista de los mismos con una declaración jurada donde el representante legal de la empresa nacional certifica la distribución autorizada y el país de origen de los productos que en ella se indican, además de  una autorización por tiempo indeterminado al Ministerio de la Producción y el Comercio y al Servicio Nacional de Contrataciones para verificar la veracidad de la información suministrada, quedando sometido a la legislación Venezolana.

c.- Fecha de vigencia de la distribución autorizada, no es un requisito indispensable. 

d.- La carta debe estar sellada y firmada por el Consulado de Venezuela en el país donde reside la empresa que otorga la carta, en el caso que no contenga el sello consular el interesado presentará una Declaración Jurada firmada por el representante legal de la empresa conjuntamente con el listado de productos y origen de los mismos, además de una autorización por tiempo indeterminado al Ministerio de la Producción y el Comercio y al Servicio Nacional de Contrataciones para verificar la veracidad de la información suministrada, quedando sometido a la legislación Venezolana.

d.- Toda carta redactada en idioma diferente al castellano, deberá anexar el documento de la traducción realizada por un intérprete público.

DISTRIBUIDOR AUTORIZADO DE EMPRESAS FABRICANTES NACIONALES:

Cuando la empresa que otorga la distribución autorizada este constituida en Venezuela, la carta debe presentarse en papelería de la Empresa donde indique:

a.- Que la empresa es Distribuidor Autorizado en Venezuela de la empresa nacional que fabrica los productos.

b.- Debe señalar los productos.

Para la carga de los productos de la distribución autorizada en el sistema RNC en Línea debe verificar lo siguiente:

Los productos de la distribución autorizada deben guardar relación con el objeto social, estar señalados en la carta de distribución o en caso contrario en la declaración jurada.

Las marcas deben relacionarse de acuerdo  a lo establecido en la carta de distribución autorizada.
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